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EXP-EXA N° 8.171/2016 
RESCD-EXA N° 494/2016 

VISTO la RESD-EXA 353/2016, mediante la cual se efectúa el llamado a 
Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de Alumno Auxiliar Adscripto para las 
asignaturas Química Orgánica I y Química Orgánica II, de las carreras de Licenciatura en Química 
(plan 1997 y 2011), Profesorado en Química (plan 1997), Bromatología (plan 2001), Licenciatura 
en Bromatología (plan 2008) y Analista Químico (plan 1997 y 2011), de ésta Unidad Académica, 
por el término de un (1) año, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 36 rola Acta de Dictámen emitido por la Comisión Asesora que 
entendió en este llamado. 

Que Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho de fs. 38, aconseja 
declarar desierto el presente Llamado a Inscripción de Interesados 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 07/09/16, aprueba por 
unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta de Dictámen que rola a fs. 36, emitida por la Comisión 
Asesora designada por RESCD-EXA 353/2016. 

ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un 
(1) cargo de Alumno Auxiliar Adscripto para las asignaturas Química Orgánica I y Química 
Orgánica II, de las carreras de Licenciatura en Química (plan 1997 y 2011), Profesorado en 
Química (plan 1997), Bromatología (plan 2001), Licenciatura en Bromatología (plan 2008) y 
Analista Químico (plan 1997 y 2011), de ésta Unidad Académica, efectuado mediante RESCD-
EXA 353/2016. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a la Comisión Asesora, al Departamento de 
Química, a la Secretaría Académica y de Investigación de ésta Unidad Académica. 
Cumplido, resérvese.- 
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